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Oakün^B^fub^
DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.

til» leye» y la» dlspostcleae» del <i«- 
^Ier»« «en ebll^âtorlsa paru Is capital 
âe prevluda drade que f>e psI'fkaEi eC-j 
8 ni Meate en ella y desde reatre dis»’ 
despae» para le» deft fis trebles de la 
Vtsaia prorineia. (l ey de 3 de RierlcBi- 
bre de 1837.)

SUSCRICIOK PARïICÜLAK.

Un mes en Córdoba. 33 ra. Id. fnerB. 16,
Très id.........................38...................... 4E.
Soisid. . , 6600
Un año......................133..............................180.

Se publica ¡todos los dias esoepío los Dominpos.

L,a» leyes, órdenes y anBuelosque se 
aaanden pabHear en los UoletlncB eU* 
elates se han de remitir al Cele politice 
rc»peetlTo> por enyoeondneto se pasa 
r a à los editore» de le» meedeBstfe» 
pe?lódlee». (Ordene» de 6 de Abril de 
193 x y 31 de Octubre de 1934.)

Núm. 650.

Gobierno civil de la pro- 
v’neia de Córdona,

Los Sret. Aloaldea de los pue
blos de esfa provincia, Guardia cí* 
^'L agentes de órdeo público y de
más dependían tes de mi autoridad, 
procederán à la busca de una bur- 
fít, cuyas aflúas se exprosao á cou- 
Uouaeinu, ostravnda la noche del Í 
9 al 10 de este mea en el mercado ! 
público de la villa de Izuajar, y ea [ 
caso de ser habida la pondráu à 
disposición del Sr. Alcalde de di
cha villa,

Córdoba ti de SeHecibre de 
1876, ¡i

El Gobernador, j 
Afiístin Saiido. | 

Señas | 
Rucia oscura, cerrada, peque- f 

fia, I^íitmada ds los pechos y coa r 
señal de estar oriaudo.

Núm 661.
Los señores Alcaldes de tos pue

blos de esta provincia. Guardia ci- 
’11, agentes de órdeo público y de- 
otás dopeudientes de mi autoridad, 
procederán A la busca de una bur
ra con rastra, coyas sefiaa se ix- 
P'‘esaD á continuación, que en la 
rnsfiana del 0 del actual le fué ro
bada rt Francisco Abad Morales en 
término de 5aii Sebastian de los 
RaiÍeBtfiro.s, y eo caso de ser habi
da la poudrán á disposición del se- 
fi^r Alcalde de la Victoria.

Córdoba 14 de Setisíobre de 
1876,

El Gobernad r, 
Agustín Balido, 

SeC as de la barra.
Alasda pequeña, pelo rucio da-

< ro, edad seis aúo?, con la punta del
■ rabo ladeado,
! Id, delà rucha.
1 Pelo rucio oscuro, edad cuatro 
- meses, aleada pequeña y lucera.

Núm. 668.
Sección de Fomento,

D. Agustin Salido, Caballero Gran 
Crux de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober- 
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que dou Manuel 
Gutiérrez de la Concha, vecino de 
esta capital, de profesiou procura
dor, a nombra de Cárlos LickeFett, 
reaidente eo Linares, ha presentado 
á las roce y treinta minutos de la 
mañana del dia 39 de Agosto de 
1876 una solicitud de registro de 
24 pertenenciaa de la mina titula
da «La Continufioioo,# de mineral 
plomizo, tita eu el término de Don 
Antonio Castillejo, parage llamado 
Loma da Jaroo, término de Fuen* 
te Obejuna, lindante al Este eco 
la mina «La Tortilla,» y por los da 
más rumbes con terreno franco, 
-Cuyo mineral es plomizo.

La designación que hace ea la 
siguiente:

So tendrá por punto de partida 
el mojen Noroeste de la miua «La 
Tortilla, - tesde donde se medirán 
1260 metioe en dirección 0, 2i“
S. ó sea la prolongación á Suroeste 
de la Unes Norte de la mina <La 
Tortilla,r Üjái.do.-e la 1/ estaca; 
desde esta se medirán 200 metros 
en dirección Sur 22** Este fljándo- 
ee la 2,‘ estaca; desdi e.-ta se me
dirán 1200 metros en dirección 
Este 22” Norte, Rj tudose ia 3,* es
taca; desde esta se medirá» 200 
metros en direeGou Norte 22”

Oeste ó sea hasta el punto de par- 
; lid a, con lo que queda cerrado el j 
: perímetro. |
^ Ha eonsignado con fecha 6 del 

actual la cantidad de ciento vein
te y tres pesetas.

Y habiendo cumplido con todas 
Ias formalidades de la Ley, por de
creto de 6 de este mes he dispues
to la admisión de la referida sol ici - j 

1 tud. salvo mejor derecho, y que se 5 
, anuncie al público en cumplimieu- 1 
* tu al párrefo segundo del articulo ] 
1 ib de las bases generales para la i 
¡ nueva legislación de minas. ; 
j Córdoba 13 de Setiembre de < 
1 1876. 1 
j 81 Gobernador. -
1 AÿusliH Salido. 1

N¿m. 656.
Sección de Fomento. ;

D. Agostin Salido, Caballero Grau ¿ 
Cruz de babel la Cutólica y de ' 
Villaviciosa de Portugal, Gobtr 1 
Dador civil de asta provincia. ! 

Hago saber; Que D. Manuel Gu- | 
tierrez de la Concha, vecino dees ; 
tu capital, de profesión Procurador, ' 
habitaute en la calle del Cister, á , 
conibre de 1). Cárlos Lickefrtl, re- t 
sideute cu Lloare.', ha presentado á 
las onoe y treinta minutes de la j 
mañana del dis 28 de Agosto de 
1876 una solicitud de registro de 
24 Pertenencias de la mina titula
da «La Prolongacion*, de mineral 
plomizo, sila en terreno de 0. An 
tonio de la Peña, parage llMjado 
arrojo de la Cigarra, término de í 
Fuente-Obejuna. lin dan le al Rate ? 
con la miaa «El Amparo* y pur los j 
demás rumbos con terreno franco, 1 

cuyo mineral es plomizo. j 
j La dasigaacion que hace es la | 
1 siguiente: 
| Se tendrá por punto de partida

5

el mojan mas Noroeste (Ó sea cea 
el núm. 3) de la mina «El Ampa
ro; desde él 66 medirán 1200 me
tros eu dirección 0. 4” Sor, ó sea 
la prolongaoiou á Suroeste de la 
línea Norte de ia mina «El Ampa
ro,» fijándose la 1.* estaca; desde 
esta se medirán 200 metros ea di
rección Sur 4” Est , fijándose la 
2/ fstuca; desde esta se medirán 
1200 metros en dirección Esta 4, 
Norte fijándose la 3.* estaca; desde 
esta se medirán 200 metros eu di
rección Norte 4’ Oeste ó sea al 
punto do partida, cou lo que que
dará cerrado el perímetro.

Ha criUfiguado la cantilat de 
ciento veintitrés pesetas oiu fecha 
6 del actual.

Y habiendo cam piído con tocas 
las turmalidudes de la ley, pur de
creto de 6 de este mes he dispuesto 
la admisibU de la reterida suueitad, 
salvo mejor derecuo, y que se anun
cie ai 1 úblico en cumplimiento al 
párra o 2.” dei ertieulu Ib de las 
buses generales para la nueva le
gislación de tuioaa,

Córdoba 13 de Setiembre do 
1876.

El Gobernador,
Aífitsiin Salido, 

'NúmTei " 
Diputación provincial de 

Córdoba
Cúmision f ermanecte.-Ccatiidnriw.

Nota Ce los precios medios de los 
suministros hechas por tos pueblos 
de e.-ta provincia, durante el mes 
de Julio último,

Fías. Cle.

Ración de Pan de 70 de- 
tágramos, » 26

Id. de Cebada de 6'9375 
litros. » 49

Id. de Paja de 6 kilÓ- 
gramoa > 20

KilógrumQ de leña. ■ 03 
td* de carbón. * 08
Litro da Aceite. 1 08

Córdoba 12 da Setiembre de 
1876.—El Vicepreeidcute, Rafael 
J. de Lars y Pineda,
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N6œ, 4M.

Admioistracion cconômica de la provincia de Córdoba.
RELÂC ION nominal de los individuos que por consecuencia de los expedientes formados por la Dele

gación del Banco de España, ban sido declarados fallidos por esta Administración económica á 
tenor de lo dispuesto en el art. 213 del Keglamento de 20 de Mayo de 1875.

(Co«cj«ijo»,)

Tarifa. Apellido y nombre del contribuyente.
Profesión, industria, arle ú oficio por 

que centribuye.
Calle y número de su casa 

cion.
habita- Total general 

de la baja.

Áñ<) de ISZJ'-ZS. — Rcmbla.
Primera. Juan Gonzalez Lara. Vendedor de tegidos de lana. 489 38

5? 1.* Francisco Heredia. » 6 30

195 68

Sr. Je e: La Delegación del Banco de España, cumplionJo ip prevenido sa el artículo 209 dal Regla me o lo da 20 de Mayo da 1873, remind á esta 
Admlniatracion económica los expedientes de fallidos por industrial, que se hallan compreodidos en esta relación, y probada su insolvencia, según -e- 
■ulfa de lee informée emitidos y certifloaciones da la falta de bienes, fa sección de mi cargo ou halla reparo en proponerlo para que sea de abono «1 
Banco en data definitiva la presente ralaoion da aquellos, para cuyo efecto, y según lo que determina el Reglaíaento de 8 de Dioieoabre de ^ 869, dis* 
ponga pase la mencionada relación á la sección de Intervención para su toma de razón, y otra al Sr. Gobsmador de la provincia, según 33 dispone ea 
el art. 216 del Reglamento: V, S., no obstante lo espueato. reaolverd, como siempre, lo mas acertado,

Córdoba 28 de Agosto de 1876,— Conforme; El Jefe económico, Longoria, —El Jefe de la Seceion, P, 0*, Francisco Hevia.

M a^ia-^^ x»^»<j—tu...... ....  a»........ ..  ['--la^v.* . . . . -^

JHiSIMM
Nóm 605.

Alcaldía constitucional de 
Almedinilla.

Don José Agailera Ruiz, Aloatde 
presidente del Ayuntamiento 
constítncional de esta tilla de la 
Almedinilla.
Hagoseber: que en virtud ó lo 

acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia y ysocíadus contri
buyen les, y en vista de no haberse 
presentado licitador alguno en la 
subasta de arriendo con venia li
bre á las especies de consumos- ce
lebrada en el dia de ayer, para cu
brir el cupo del Tesoro y recargos 
municipaíesy-proviuciales,en cum- 
plimienlo al artíeulo 195de la tos- 
trocicn del remo vigente, queda 
aquella abierta por el término de 
ocho diás contados desde esta fecha 
& los efectos que eu el mismo se 
previenen,

Almedinilla 9 de Setiembre de 
1876,—José Aguilera.—Por su 
mandado, Vicente Rodríguez, Se
cretario.

Núm, 606, 
Alcaldía coustitucional de 

La Carlota”.

Don Juan Antonio Cabello, Alcal
de coostiiucioual de esta villa.

Hago faber: que por loa vecinos 
4# esta vihs / mofAdnres de el 1/ 

y 2,* de[>artan)soto8 rurales, se me 
ha dado concciaiientu que estando 
pastando en los ter renos de la pro
piedad da Maris Romero Esaríba- 
no, Antonio Romero Vie y Miguel 
Otero Uerrera, habiaa dniapareci- 
do tres eabalíerias menores de di
chos dueños, cuyas señas ee expre
san à continuación:

Uua burra de cinco años, ne
gra, mediana, bociblanci y tin 
hierro, de la propiedad de Maria 
Romero Escribano.

otra id. de Autonio Romero 
Vis, cerrada, rucia clara, javada, 
mediana, sin hierro ni señal.

Y otra de Miguel Otero Herre
ra, cerrada, negra, oastañi, gran
de, labrada à fuego d .l pié dere 
cho, herrada de la culata, despun
tada de la oreja izquierda.

También se me ha eutregado 
j por Rafael Herman Romero otra 

que se ha encoutrado pastando en 
■ el primer departamento, al parecer 

sin dueño, cerrada, negra, media
' na, bociblaoca, manes corvas.

Y para su debida poblicidad se 
fija el presente en La Carlota à 10 

Í de Setiembre de 1876,—Joan A, 
Í Cabello,—Evaristo Gutiérrez.

1 Núm.609.
1 Alcaidía con&titucional de
1 Adamuz.

1 Don Pedro Caían Vega, Alcalde 
J constitucional de esta villa.
1 Hago saber: que co habiendo 
1 tenido efecto por falta de Iícitado- 
j res la subaiU anuociscU para ei

dia veinte y seis de Agosto ante
rior dal arrendamiento por tres años 
de los dos barcos, grande y peque- 
flo, que sobre el río Guadalqui- 

; vir se sostienen para el paso à Pe- 
i uro Abad, el Ayuntamiento ha 

acordado se anuncie una segunda 
subasta quetendri lugar el dia ca
torce de) actual á las diez de la 
mañana, bajo el tipo do ca«tro- 
cieotas cincuenta pesetas y pliego 
de condiciones que sirvió de base 
para la primera, el cual se halla de 
manifiesto en la Secretaría.

Y para coBoeimiento del públi 
Íco se fija el presente en Adamuz á 

cinco de Setiembre de mil ocho, 
cientos setenta y seis.—Pedro Ga- 

‘ ¡an Vega.

Núm. 610.
Alcaldía constitucional de 

Castro del Rio.

I Don Rafael Camacho y Rubio, Al
caide constitucional de esta vi- 
viUs.

, Hago saber: que ei Ayunta- 
j mieoto de mi presideucis, usando 
I de las facultades que le concede la 
j ley, ha acordado dividir el número 

de contribuyentes de este distrito 
que han de sortearse para la f.r- 
macion de la junta municipal del 
presente año económico en seis sec
ciones, una por la territorial y ur
bana y cultivo y ganadería y ciu- 
co por la riqueza iudustrial, corres
pondiendo & le primera sección 13 
vocales, 4 la segue da 19, A 14 

quinta 10, á la cuarta 8, á k terce
ra 7 y á la fiesta 4-.

Y para que llegue ó conoci
miento de los qoe quieran interpo
ner alguna reclamación dentro dal 
plazo da ocho días que conoala la 
ley, se publica y fija el presente en 
Castro del Rio á seis de Setiembre 
de mil ttchocieníos setenta y seis. 
—Rafael Camacho.—Juan Nava
jas, Secretario,

——"-•■■«BW»x—«...
Núm 616.

Alcaldía cjnstilucioaal de 
Paleaciana.

Don Bartolomé Jimenez Hurtado, 
Alcalde coostitucional de esta 
villa.

Hago saber: que terminado el 
ropanimiento de la coníribaeioa de 
inmuebles, cultivo y gauaderia 
corree pon lente al año económico 
actual, se halla de manifiesto en la 
Secretada municipal por el térra i' 
no de ocho dise à contar desde el ec 
queeste edicto se inserte en el <Bo* 
¡etm oficial», para que puedan leo 
interesados iaspecciunar sus cuotas» 
y reclamar de agravios en la dw-' 
tribucioa del tanto por cianto 00^ 
que ha eido gravada ¡a riqueza» 
apercibiénddes que pasado diebe 
término no se oirá rcelaínaoioa »1' 
guau,

Palenciana treinta y uno do 
Agosto do mil ochocieatos seise** 
y seis. -' Bartolomé Jime rez.
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ft/GUftS.
Núm. 611.

Juzgado da primera Ins
tancia de Cazalla.

En nombre de S. M. el Ray 
(q. D. g ) D, Alfonao XIE y ea 
su virtud D. FraocÍBOO de Paula 
Mellado, Jaez de primera ina
ta acia de esta villa y eu par
tido.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo á Joaquín Mo
reno Lesain, vecino ele Guadalca
nal, edad treinta y un años, este- 
talara onmplída, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz aguileña, barba po
blada, cara entrelarga, color tri- 
gneño y con la sena particular de 
aer algo tartamudo y gangoso; á 
fin de que dentro del término da 
treinta días contados desde la ia* 
eercion de la presente ea el <Bo- 
letin oficial» de esta provincia, de 

| la de Badajóz, Unelva, Córdoba y 
i cOaceia* Jo Madrid, comparezca 

ea la cárcel de este partido para 
responder á los cargos que le ra- 

’ saltan en la cansa que se le sigue 
!por homioidio de Nicolás Romero 

Barrero y lesiones graves de su 
j hermano Gecilio, conocidos por los 

patarras, apereibiéndole que no ve- 
| rificáudoto se le declarará rebelde 
• y le pararán los perjuicios que hu- 
| hiere lugar.
1 Al mismo tiempo se excita etce- 
í lo de todas las autoridades asi civi- 
t les como militares ó individuos de 
' la policía judicial, para que pro- 

cedan à au basca y captura, y ca- 
so de que tu«6e habido lo remitirán 

j à dicha cárcel y á disposición de 
I este Juzgado, pues en ello se inte- 

resa la recta administración de jua- 
t tioia.
i Dada en Cazalla á treinta y uno 
1’ de Agosto de mil ochooientes se

tenta y seis.—Francisco de Paula 
Mellado,—El actuario, Ednardo
Garcia Carvajal.

Núm. 618.
Juzgado de prin era ins- 

5 taucia de Fuente Obejuna.
1 D. José Valdelomar, Juez de pri- 
Iraera instancia de esta villa y 

su partido.
| Por la presente requisitoria y 
’ término de quince dias, se oUa, 11a- 
i ma y emplaza á Antonio Montesi.
1 no Calvo, vecino de Belméz, para 
1 que se presente en este Juzgado 6 
( fiu da notificaría ia sentencia eje-
1 cutoria recaída en la causa que en 

este Juzgado y por la Escribanía 
j de D. Tomás Rivera se le siguió 

por lesionas, apercibido que de no 
: verificarlo le partirá el perjuicio 

que haya lugar,
j Dado en Fuente Obejuna á oin-
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0o de Setiembre de mil oohooientos 
«atenta y seis.—Jofé Valdelomar. 
—Rogelio Zamorano j Romero.

Núm. 620.
Juzgado de primera ins

tancia de Ecija.

Don Lais Fernandez y Gómez, 
Jaez de primera instanoia de es
to partido.
En los autos de oonoarso vo

luntario de D. José Padilla y Pa
rejo, vecino da Puente-Geni!» que 
penden en este Juzgado por la Es
cribanía del infrascripto, se ha maa- 
dado en providencia de esta tedia 
proceder at nombramiento de Sin
dico*, á cojo fin convóquese ájao- 
ta general á los acreedores para 
que se presenten en dicha junta, 
que tendrá lugar el día dos de Oc
tobre próximo y hora de las once 
de su mafiana en la sala Audiencia 
de este Jazgado.

Y para que llegue á noticia de 
todos los que no se bao presen te do, 
se anuncia por el presente en Eci
ja á 6 de Setiembre de 1876,—Luis 
Fernandez.—Por mandado de S. S,, 
Manuel Garcia de Sor ia.

Núm. 62t.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito dai Sa

grario de Granada.

Don Serafin Rubio, Juez de prime
ra instanoia del distrito del Sa
grario de Granada.
Por la presente requisitoria se 

cita y llama a U. Evaristo Gonza
lez» tercenista que ha sido de la 
AdminislracioD económica de esta 
provincia, cajo paradero, domici
lio y demás circunstancias se igoo- 
lúu en la aeiaalidad, para que en 
el lérmioo de treinta dias se pre
sente en este Juzgado, sito en los 
Miradores de plaza de Bid Rasibia, 
á prestar declaración y responder 
à tos cargos que le resultan en csu- 
811 queso instruye eebre espendio 
ciou de papel reí ado falso, bajo 
apercibimiento que de lo contrario 
«eré declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que baya lugar con 
arreg o á la ley,

Al propio tiempo se ruega y en
carga á las Autoridades, depen
dientes y agentes de policía judi
cial, procedan á ia busca de D. Eva- 
nsto Gonzalez, y si fuese habido se 
presente en este Juzgado.

Dado en Granada á primero cíe 
Setiembre de mit ochocienius se
tenta y seis.—Sers fill Rubio.—For 
mandado de S. 5., Fernando Es
colar.

Núm. 62 S.
Ü. Manuel Ferez Fernandez, Jeez 

Fiscal nombrado por la plaza 
de Genia para instruir la presen
te sumaria.

Habiéndose ausentado de esta 
plaza el coníinado Juan Fernandez 
Arenas el día cuatro da Agosto dal^ 
presents año, y no habiéndose pre
sentado hasta la Leba, ignorándose 
por consiguienta su paradero, y á 
quien como desertor se le sigue 
causa y ea uso de las taouitades 
que S. M. concede en sus Reales Or
denanzas á loa Fiscales, cito por este 
primero y único edicto al espresado 
coníinado, para que ea el término 
de au mes improrogabie que dará 
principio el día que este anuncio 
aparezca en el «Boletín oficial* de 
la provincia de Córdoba para que 
se presente, bien en esta plaaa de 
Ceuta, ó á las autoridades civiles 
de aquella provincia, é responder á 
loe cargos que contra el mismo re
sultan, bien entendido que de no 
veriñearío asi ee le seguirá la causa 
y se le sentenciará en rebeldía.

Ceuta veinte y cinco de Agos
to de mil ochocientos setenta y seis, 
-Manuel Ferez.—Por mandato del 

Sr. Fiscal, El Escribano, Hermó
genes Fidel.

AWUÚlCiOS,
2.“ DEPOSITO DE CABALLOá 
SEMENTALES DE LA RAMBLA.

El día Id del corriente» á las 9 
de la meñana, se venderán en pú
blica licitación tres caballos de 
desecho del espresado Depósito, 
cuyo seto tendrá lugar en el patio 
del coarte! que el mismo ocupa eo 
dicha villa de la Rambla.

El Comandante Mayor, Gabriel 
Brienes. 3—8

ARRENDAUIEN'10.

Para l.‘de Enero próximo de 
1877 se anieodan los cortijos de 
Peralta, y el Urigueio bajo, eoco- 
cido también per la Boñiga, de- 

i hiendo entrar el nuevo arrendata
rio, en cada uno de estos cortijos, 
semhraodo los híiertoa y rastrojos 
en el próximo dia de San Miguel 
de este corriente año.

En la Secretaria del Exemo. se- 
ñot Marques de ValdtQores se tra- 
tara dicho arrendamiento,

6-3

ARRENDAMIENTO.

Desde San Miguel próximo se 
Lace el de la dehesa de los Gala- 
pagares, lémiino de Hinojosa y 

= Valsequillo, con tneinar, chapar- 
! ral, mou te b?jo y tierra calma, ca

serío y casas para tos guardad, con 
cabida de cinco mil y pico de táne- 
gas» compuestas de los quintos 
nombrados Gorrión, Moheda, Ca 
beza de Lobo, Mata borrachos, Chi
quero y Mesto. Se trata con Don 
Hafael de Espejo» vecino de eett 
ciadad, calle de la Coucepoipo cú- 
mr«xJ.

ANUNCIO. ’

Tratado práctico de Be:,tlicen
cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beacficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermin Hern audes Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el .Mi
nisterio da la Gobernacioi. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformado los servicios de Bene
ficencia general y particular,

12 reates en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á las li
brerías de A. de San Martín, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Príncipe Altónso, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, b; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor, Travesía de ia Parada 
10» 3.\ Madrid.

Aio» áecrelarios de 
AyuatamieiUo.

Pliegos estados para 
la formación def amiiia* 
miento y repartimientos, 
presuf Testos, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió* 
dico, 5. Fernand 34 y 
Letrados 1^.

guía DE APREMIOS 
poa DÉBITOS DE CONTRIBUCIONES, PRO

PIOS» ARBITRIOS Y PÓSITOS, 
Su autor

D. EUSEBIO FREIXA Y RABASO, 
Jefe honorario de Ádminístracion 

civil y autor Je varias obras,
1 Condiciones económicas y adver

tencias.
Forma un toino en á." prolon

gado» de'been papel y esmerada 
imp region, de 160 á 200 páginas.

Su precio dos peseh s, tanto en 
Madrid como en provincias.

Los envíos ee servirán «certfi- 
cadoe,> siempre que al hacer les 
pedidos se acompañesu importe en 
libranzas, letras de ffeit cobro ó 
belles de franqueo, con un real da 
aumecto, y 20 céntimos de peseta 
más cuando se remitan sellos, por 
el quebranto que se sufre en el 
cambio.

Los pedidos se dirigirán á Dou 
José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Seeretaríu del Ayunta- 
BiísDto.—- Madrid,

Arrendamientos Desdi 
3. Miguel próximo en Adelanta se at- 
rieadan las dehssas siguientes:

La dehesa de el Aguila, con buen 
encinar y alcornocal y buenos agna* 
deros, y bastantes rasos y monte bajo 
para cabras. Tiene un buen caserie y 
zahúrda de taj %; también tiene buenas 
vegas de regadío.

La dehssi de Mesquaros, c jn huía 
encinar y alcornocal, buen sguideco 
y basiantes rasos y monto baja part 
cabras. Tiene ua bu ¡o c jriíjo de labor 
coa todas eus oficinas, zahúrda y osm 
para los porqueros, todo de teja, y uns 
cerca de tierra calma de cabida de 
tres fanegas.

La dehesa de las Sanguijuelas, con 
bastantes rasos, moate bajo y algún 
alcornocal y buen aguader .

La dohe,a da la Baja con monte ba
jo buenas v gas en ei río Dura be zar, 
baetautes rasos, algún alcornocal y 
buen aguadero.

La dehesa de Chamizaras, con buen 
oncinar y alcornocal, todo raso, mon
te bajoy buca nguaden'. Tide zahúr
das, criadera para marranos, casa pa
ra os porqueros, todo de teja.

La dehssa de la Mala, con buen al
cornocal y encinar, oon basianto ter
reno r58o, monte bajo y buenos agua- 

-deros. Tiene una zahúrda da piedra y 
monte y una ch^za para los porqueros 
de lo mismo; tudas radi an en el tér
mino de San Calixto.

La persona á quien le iotareso po
drá avistarse en San Calixto con don 
Francisco Díaz, Adminietrador de la 
Sr». Baronesa viuda de Saa Calixto, ó 
en Córdoba, plazuela del Vizconde 
Sancho de Miranda, nóm, 44, donde 
se le facilitarán toda clase de noticias 
y estará de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Desde San Miguel próximo se ar
rienda la dehesa de he Navas, con 
26ÜÛ fanegas de tierra, situa la ea el 
término de las Aldeas da Valsequillo y 
los Blázquez: tiene chaparral y moetj 
bajo y rasos: la persona que le acomo
de puede trataría en Córdoba Plazue
la del Vizconde de Miranda núm, 44, 
donde podrá ver el pliego de condi
ciones. 6—5

Arrendamiento. De ia pro
piedad de la Exema. Sra. Marquesa 
viuda dal Salar, se arriandan las fin
cas siguientes:

El cortijo nombrado Villaver le 1« 
Brja, siiuado en la cimplña da esta 
ciudad, con 245 fanegas y 9 ealemioes 
de tercio.

La hoja llamada de Valdecaéis en 
el cortijo del Fontanar, término da 
Santa Ella, compuesta ou totalidad de 
2d7 fanegas y 4 calamines de tierra 
de buena calidad y con esoslento 
aguadero, casa y oficinas para 1* 
labor.

Y un grai ero perfectamente acon
dicionado en la casa núm. 6, de la 
calle del Silencio de esta ciudad.

Fara tratar y ísebitar antecedente# 
D. Agustin baUego, plazuela de San 
Juannúm, 2. g6—'

Papel pauteado gráñeo» 
método de D, Manuel Rosado, con Bc*^ 
privilegio, para testo en las escudad 
de Instrucción primaria: se vende en 
la librería del Diario os Córdoba, ca
lle San Fernando núm. 34.

Imprenta, libraria y Uto-graffa del 
DIARIO DE CORDOBA.
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